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Sostenibilidad

1. Para Rafael Venegas, de WWF Perú, la 
sostenibilidad  forestal se basa en respetar 
lineamientos que aseguren el uso del bosque 
hoy, mañana y siempre.
2. En palabras de Alba Solís, gerente general 
de FSC Perú, es importante impulsar la idea de 
trabajar con un tipo de madera que provenga 
de un lugar con manejo sostenible.

menos de 10. Lo que persigue el 
manejo forestal es asegurar el uso 
sostenible del bosque, disminuyen-
do la presión sobre el ecosistema 
y asegurando la continuidad del 
recurso”, señaló Rafael Venegas, 
coordinador de WWF Perú.

La sostenibilidad, agregó, se basa 
en respetar lineamientos que asegu-
ren el uso del bosque hoy, mañana y 
siempre. “La madera  debe provenir 
de un bosque manejado, de otra 
forma estamos colaborando con la 
desaparición de nuestro patrimo-
nio”, sostuvo.

Iniciativas públicas 
En julio del 2010 el Estado peruano 
creó el “Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático”, 
el cual  tiene como objetivo articular 
los esfuerzos nacionales para res-
guardar los bosques peruanos, me-
jorar la competitividad e inclusión 
en el país, así como actuar frente al 
cambio climático y contribuir en la 
reducción de la pobreza.

“Actualmente hay nuevas inicia-
tivas que son interesantes. Existe 
una muy importante, que empezó 
el año pasado, y que es promovida 
por Foncodes, la cual se denomina 
‘Compras a mi Perú’. El año pasa-
do este programa se encargó de 
adquirir madera certificada para 
la construcción de carpetas que se 
distribuyeron en diferentes departa-
mentos del país”, indicó Alba Solís, 
gerente general de FSC Perú. 

Cabe destacar que en el marco 
de la vigésima Conferencia de las 

Partes, COP20, los ministros de 
Agricultura y Riego, Vivienda, Pro-
ducción y Desarrollo e Inclusión 
Social suscribieron en alianza con 
empresas y organizaciones de la so-
ciedad civil, el “Pacto Nacional por 
la Madera Legal” con el objetivo de 
que al año 2021 la madera producida 
a nivel nacional sea únicamente de 
origen legal.

Formas de acceso legal a 
los bosques 
Según datos proporcionados por 
Rafael Venegas, el Perú tiene más 
de 125 millones de hectáreas, de las 
cuales más de 70 millones se ubi-
can en la amazonía. “Más de siete 
millones han sido concesionadas 
por el Estado peruano -las llamadas 
concesiones forestales-, entre 10 
y 15 pertenecen a Comunidades 
Nativas amazónicas y hay unos 15 
millones bajo la categoría de Áreas 
Naturales Protegidas”, sostuvo. 
“Para un empresario, el acceso al 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos forestales se da principal-
mente mediante las concesiones 
forestales o a través de acuerdos 
comerciales con Comunidades Na-
tivas, pues muchas de ellas tienen 
grandes áreas de bosque y el interés 
de aprovecharlo, aunque rara vez 
cuentan con la capacidad financiera 
o técnica necesaria”, agregó.

¿Y cómo funciona este meca-
nismo? Primero hay que saber las 
concesiones forestales  fueron otor-
gadas, en su momento, por el extinto 
Instituto Nacional de Recursos Na-
turales (INRENA). Hoy, la autoridad 

se llama SERFOR (Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre).

Existen varios tipos de conce-
siones, entre las que se halla la de 
fines maderables. Al procederse el 
otorgamiento, el área de aprove-
chamiento puede ser de 5,000 hasta 
40,000 ha, por un plazo no mayor de 
40 años renovables. “En este caso 
el empresario (concesionario) debe 
elaborar un Plan de Manejo, el cual 
representa la herramienta de plani-
ficación de la actividad en el largo 
plazo, es decir, donde se describe 
el manejo forestal propiamente di-
cho. Asimismo,  cada año se debe 
elaborar un Plan Operativo Anual 
(POA), donde se debe incluir el de-
talle de las actividades a realizarse. 
Al final, la intención es aprovechar 
el bosque respetando sus límites 
de productividad al mismo tiempo 
que haciéndolo rentable; solo así el 
bosque mantendrá un valor econó-
mico y lo conservaremos en pie, que 
al final es lo que todos queremos”, 
refirió Venegas.

Otra forma legal de acceso al 
bosque son los permisos en predios 
privados. Al respecto el experto 
explicó en qué consiste esta otra 
modalidad. “Si tengo un terreno o 
chacra y cuento con título de propie-
dad, y dentro de él existe un área de 
bosque, puedo pedirle permiso a la 
autoridad competente para acceder 
a este y poder aprovecharlo bajo 
ciertos lineamientos”, explicó.

Para el especialista, el problema 
radica en que menos del 20% de la 
madera producida en Perú proviene 
de bosques manejados. “Lamenta-

blemente gran parte de la madera 
producida en la amazonía que po-
demos encontrar en el mercado 
nacional no tiene ningún tipo de 
trazabilidad; nadie sabe de dón-
de viene. Aunque casi siempre 
cuenta con la documentación 
legal necesaria, no se puede 
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